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ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO Y SAN PABLO TEQUIXTEPEC, DISTRITO 
DE HUAJUAPAN DE LEÓN, ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la S rema Corte de 
Justicia de la Nación, con el estado procesal del asunto. Conste. ~ 

Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil doueve. 

Visto el estado procesal del asunto, toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal de cinco días hábiles otorgado mediante prov;¡íd de treinta de noviembre 
de dos mil dieciocho, a efecto de que las parte ifestaran lo que a su 
derecho conviniera o representación correspondi en relación con la 
interposición del presente recurso, se envía este expediente para su 
radicación y resolución a la Primera Sala ~ Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro Jorge Mari~ardo Rebolledo, quien fue 
designado como ponente en este asunto. 

Lo anterior, de conformidad con l~ículos 14, fracción 11, 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 81 2 del Reglamento Interior de la 
Suprema Corte de Justicia de la N.~n, en relación con los puntos Segundo, 
fracción 1,3 y Tercero4 del Acuerdo~eral Plenario 5/2013, de trece de mayo 
de dos mil trece. 

Notifíquese, por lista. Y 
1 Artículo 14 de la Ley Org~ del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del 
presidente de la Suprema Co;te~~-Justicia: 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. 
2 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los 
asuntos de la competencia del Pleno se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser 
enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento. El Presidente de cada Sala distribuirá de igual forma los asuntos que le 
correspondan entre todos sus integrantes. 
3 Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no 

se impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que 
sea necesaria su intervención. [ ... ] 
4 Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su 
competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos 
señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los 
Tribunales Colegiados de Circuito. 

1 

 
 
 
 
 



RECURSO DE ~ECLAMACIÓN ~7/2018-CA, DEIRIVADO IDEL ílMCllDEl~niE DE 1 

SlJSPENSílON DE LA CONTlROVEl~SIA CONSTITUCIOIN~~L :w21201s 

Lo proveyó y firma el M!nistro Arturo Zaldíva1r Lelo d~ Lar~ea, 
Presidente~ de la Suprema Corte ~e! Justicia d~ la Nación, quiem act1Ja cor;, l!a. 
licenciada Carmina Cortés Roddgrez, Secrntaria de la Sección de T~ámite[ de 
Controversias Constitucionale~s y de Acciones¡ de lnconstitucionalidad de' 1:a 
SubsecrE!taria General de Acuerdo: de este Alto 1Tribunal, quEi da -fe. 

 
 
 
 
 




